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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los 8re». Alealdw y Seer*-
l u i M reciban loa número» del BouniK 
toeMrreepottdan el dietrito, di»pondrá» 
%9m M Sje na ejemplar en el eitio de C«H 
tambre, donde pennaceeerá kest» el reei' 
to del número •igoiente. 

hm Secretario» cuidirán de conaemr 
l m BOLBTIKBS eolecciocadoe ordenada-
mente, para an enenadoniaeión, que debe-
|4 Tanfleaxae eada » io . • 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be Bueeríbe en le Conteduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
aeta» cincuenta céntimos el trineatre, ocho peettae al eemeirtre j quince 
peseta» al nfio, a loa particularea, pagada» al solicitar la aufcrípción. Lo» 
pagos de tuera de la capital se harán por librante del Giro mutuo, admi
tiéndose etilo asilos en las «uscripciones de trimestre, y únictmente por la 
fracción de peeeta que resulta. Lea suscripciones atrasadla ae cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ajunumientcs de esta proTincia abonarán la suacripción con 
arreglo a la escala intiei-ta en ciicular déla Comisión provincial, publicada 
en lo» númen a de este BOLETÍN de ftchaa 80 y de diciembre de 1905. 

Los Juagados municipale», sin distinción, diex peseta» al aAo. 
Ai tuneros sneltoa, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M dispoeieionet de la» autoridades, excepto la» que 
•san n initaneta d« parte no pobre, fie insertarán ofl-
eialmtnte, auimiamo cualquier anuncio concerniente A1 
•srvieio nacional que dimane de las mininas; lo de in-
terfe particular preTio el pago adelantado de Y«inte 
ténttmot de peMta por eada linea de inserción. 

Los anuncio» a que hace referencia la circular de la 
Comisión provineitl, lecha 14 de diciembre de 1306 ,« 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
viaubre de dicho año, j cava circular ha sido publi
cada en loa BOI.KTTNM OFICIALKS de 20 T ¡£2 de diciem
bre j a citado, se abonarán cu» arreglo a la tarifa que en 
mentí o nados Bouirmus se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

& M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.)> S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
lindan sin novedad en su importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
mmá* personas de la Augusta Real 
Paadila. , 

SOaott dtl df» 151. junio d.l»l«.) ¡ 
i 

MINISTERIO ' 
DE L A GOBERNACION 

•Hreee l t a gemtrml 4e S c g a -
r M m * 

RdacMn de los aspirantes a Vigilan
tes del Cuerpo de Vigilancia, per 
orden correlativo, con aircglo al 
número que hai obtenido en el 
sorteo verificado en el día de boy. 
1 D. Joaquín Gálvez Mulloz 
S Indalecio Jaldón Mora 
5 Lorenzo de Lucas Bravo 
4 José Antonio Herrera López 
5 Antonio Ldpez-Oliva Calvo 
6 Germán Luis Medina 
7 Pedro Pelayo Bruna 
8 Paulino Sánchez Pérez 
9 Fernando Lsrlos Carral 

10 Adolfo Sánchez Covls* Gómez 
11 Juan José Rodríguez Lobato 
12 Romualdo Romeio Miguélez 
15 Hilarlo Rodríguez Pellicer 
14 Juan Catas García 
15 José Fernández Tejedo 
16 Andrés Fores Belerguer 
17 Inocente Usaro de Saz 
18 Alfredo Armvña Vázquez 
19 Luis Muñoz Jiménez 
20 Enrique Te rol Gisbert 
31 Pedro SasotCáceres 
28 Francisco Juderías Navarro 
23 Santiago Vlllalva Jiménez 
24 Mtg'jelClpripno Vidal Astudlllo 
25 Luis Cor vi Garcin 
26 Manuel Maestro Muñoz 
27 Juan de la Torre Ramírez 
88 Antonio Rollán Bosch 
29 Teófilo Delgado Sánchez 
30 Eduardo Borrego Amaral 
31 José Mauuel Rodríguez Garda 
32 José Calatayud Beida 
33 Olegirio Sanche z Gutiérrez 
34 Zoilo Muñoz de laPeñaCortés 

35 D . Moisés Rodríguez Jiménez 
36 lldtfonso Gutiérrez Orejón 

Doroteo Panero Racimo 
Salvador León Jiménez 
Ismael Mas Ballester 
Manuel Molina Garda 
Gaspar Cabrera Ibáflez 
Victorino Millán Garrido 
José Hidalgo Márquez 
Jesús Llana Qulnzé 
Gabriel Llanos González 
Juan M'guel Manchado Mera 
Joaquín Ctbrera y Casin 
José Arias Gálvez 
Benigno Redondo Martínez 
Luis Alarcón MuAoz 
Tomás Gonzálsz Sierra ¡ 
Femando Torrijos Pineda j 
Glnés Hurtado Martínez 
Primitivo Salvador Fernández 
Manuel PrMa Huerta 
Manuel Garrigós Villaeicusa 
Manuel María Alonso Linares 
Zacarías Calvo Calvo 
Pablo Miguel Benltez 
José Botz Fernández 
Anastasio Escalonllla Ortlz 
Argel Martin Alvarez 
Miguel Sáez Díaz 
Luis Sauz Sanz Cruzado 
Ricardo Fagoaga A i rut barrena 
Luis de la Garza Garda 
Benigno Amor Mongil 
Gonzalo Montoya Hurtado de 

Mendoza 
Francisco Griman de Mauro 
Primitivo Ventura Bardón 
Amador Benltez Ocio 
Gablno Velayos Zazo 
Angel Muñoz Arce 
Avellno Plasencia Granados 
Mariano Peña Sicilia 
Antonio Sánchez Zaplana 
José Malla de Ledesma Gra-

cián 
Celso Marcos Escalera 
Juan Sarrión Lavara 
César Matartedona Terán 
Ado fo Bllbatúa Zublldia 
Pedro Valcércel Amador 
Pedro López Garrido 
Hernán de NaVascuésy Gonzá

lez de TraVfsedo 
Julio García Garda 
Víctor Estévez Cuadrado 
José Garda Rasas 
Antonio Cantó Raba;a 
Fernando Pardo Díaz 
Felipe Maza Muro 
Blas Núñez Vidal 
Baldomero Gi l Martin 

37 
38 
38 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
48 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
58 
00 
81 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

93 D. Solero Escudero Domínguez 
94 Eduardo Beato Terso! 

Mariano Leal Saura 
César Láinez de la Cruz 

Íuan Antonio Ferrando Vitas 
.uls Hermlda Cachalvlte 

Antonio Cabrera Picó 
Miguel Berdegué Velasco 
losé Fernández de la Iglesia 
Manuel Soler Domínguez 
Saturnino Martínez Vega 
Franclíco Demetrio Piftero 

Sangrador 
Francisco Peñuelas Ballesteros 
Esteban Martin Lozano 
Lorenzo Viso Pondevlllas 
Juan Ramón Calvo Blelsa 
Joaquín Rodríguez Bolonlo 
Manuel Rubio Mira 
Miguel Jiménez Rulz 
José Ferré Castelló 
Alfredo Sanllego Martínez 
Joaquín Benito Martin 
Baltsser Remero Campos 
Jocé María López Prado 
Manuel Ortlz Garda 
Pedro González Rodríguez 
José Gosálvez Martínez 
Timoteo Cano Ponte 
Víctor Navarro Segura 
José Calvo Murciano 
Jesús González Martínez 
Ildefonso Rodríguez de Zur-

bano 
Ramón Hernández Delgado 
Julián Romero Peña 
José A'bsreda Díaz 
Enrique Sbbater Serrano 
Luis Martínez González 
Miguel Gómez Lorente 
Bernardo Manuel Alonso 

Aguilar 
132 Rafael Martin Carbajal 
133 Antonio Zamora Valcarce 
134 Angel Candial Prieto 
135 A i 8 'I Rodríguez de Oro 
136 Mariano Correas Alvarez 
137 Juan Granero Alvarez 
138 Félix Juan Martínez Martínez 
139 Miguel Esteva Pontsarnau 
140 José Vázquez de Castro 
141 Cándido Gutiérrez Sastre 
142 José López Garrido 
143 Francisco Martin Domínguez 
144 Teodoro González Calero 
145 Juan Vaquer Martínez 
146 Ricardo Sampedro González 
147 Angel López Vebra 
148 Carlos Pérez Triguero 
149 Santiago Calzada Varena 
150 Francisco Plzá Garda 

95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

125 
i 128 
' 127 
' 128 
i 129 

130 
: 131 
i 

151 D Juan Moreno Casado 
152 Julio Casatús Barber 
155 Antonio García Jordán 
154 Alejandro Sala Campuzano 
155 Federico Martínez Peñalver 
156 Vicente Garda Martin 
157 Rtfael Diaz-Liaño y Artigas 
158 Juan Gamazo Martin 
159 Luis Cara Castro 
160 Felipe López Aydlllo 
1U1 Macario Cabrera Sastre 
162 Isidro Cano Vicente 
163 Angel Sánchez Anslno 
164 Luis Sorlano Jiménez de Zaba-

la de Lisón 
165 Miguel Glner Valer 
166 Juan Marcos Gómez 
167 Proyecto Muñoz Monzón 
168 José Olmedo Tlneo 
169 Rafael González Gallndo 
170 Antonio de la Vega Suárez 
171 Cirilo Rodríguez de Mora 
172 Andrés Santos Martínez Mar

tínez 
173 Rafael Aparicio Martin 
174 Francisco Mas Mas 
175 Eugenio Wllllnskl Fernández 

Vida 
176 Bernardo Calvo Salido 
177 Miguel Aleñar Sollveila 
178 Julián Martín Aguado 
179 Angel Bafluls Belando 
180 Manuel Garda Fernández 
181 Ildefonso Padilla Olivares 
182 Cecilio Páramo Fernández 
183 Francisco García Díaz 
184 Francisco Carbonell Serrano 
185 Ignacio Nieto Muñoz 
186 José Guerrero de ia Calle 
187 José Polo Braulio 
188 Vidal Almendros Bautista 
189 David Prada Notarlo 
190 Julio Inglés Pízarro 
191 Amador Gabucio Guzmán 
192 Angel Zamanillo Peña 
195 Manuel Budo Garda 
194 José Mora Fernández 
195 Antonio Va'detomar Aguilar 

Tablfda 
196 Manuel Bárcena y Conde de 

Frutos 
197 Arsenln ChapUt Rodríguez 
1S8 José María Martin González 

García 
199 Eugenio Benito Poveda 
200 Carlos Arriera Ramos 
201 Arcadlo Dorado y Martín 
2C2 José Aranda Rivera 
203 José Francisco Garda Re

dondo 
204 Mariano Cerezo Rueda 



9* 

205 D. Antonio Alnes Moyán 
206 Justo Martínez Poblador 
207 Pablo Miguel Pedrazuela 
208 Raineldo Martínez Martínez' 
2G9 Faustino Fernandez García 
210 Facundo Pérez Fuster 
211 Enrique Cebo Medina 
212 Nicolás Ballester Navarro 
213 Saturnino Delgado Negro 
214 Lucio Garda-Cuenca y Avilés 
215 Manuel López Gtrcia 
216 Julio Ucmpat Carro 
217 Francisco Garda Fernández 
218 Emilio Quintana Suárez 
219 Manuel Ruiz Elias 
220 Lorenzo Carreras Ameller 
221 Pedro Javaloy Martínez 
222 Leopoldo Alvsrtz Frois 
223 Manuel Díaz Duque 
224 Ramón Boíguez Benet 
225 Luis Díaz Flor Sebastián 
226 Florencio Borreguero Gallego 
227 Chldasvinto Fernández Ruiz 
228 Andrés Ruiz Perlego 
229 Julián Sánchez Sánchíz 
230 Eugenio Mateo González 
2S1 Manuel Cañizares Alvarez 
232 Manuel Rlves Val< ro 
233 jcaqufn Serrano Valdés 
234 Tlburclo Molina De'gado 
235 Emilio MuñczGarda Izquierdo 
236 Mariano Bscrtbauo Ordas 
257 Etetisto Ruiz- ZortlllB Sánchez 
238 Mariano Oriente Carratalá 
239 Federico Chillón Santos 
240 César G írela Jiménez 
241 Cástor Sánchez Espinosa 
242 Tiburcio Flórez Vicente 
245 Seraplo Martínez Vázquez 
244 Joté Sancha Ruiz 
245 Vicente Fernández Coca 
246 Felipe Vizcaíno Mochales 
247 Julián Bartolomé Martínez 
24S Emilio Hernández y González 

Bolaño 
249 Arturo Rosales Gómez 
250 José Avila Marín 
251 Primitivo Carracedo Turrado 
252 Ramón Bnrroso González 
253 Vicente Rivero CopoMl 
254 Cruz Barrera Almonacid 
255 Félix Lozana Borjabad 
256 Manuel López de la Vega 
257 Antonio Rlvas Pérez 
258 Pedro Gutiérrez Garda 
259 Jesús Justo ¡Orlo 
260 Jesús Rodríguez González 
261 Desiderio Manchado García 
262 Carlos G ilimarln Guerrero 
263 Manuel Martínez de Velasco 

Vidal 
264 Mariano Casero Muñoz 
265 Francisco B ilaguer París 
266 José Pérez Souriban 
267 Honorio Rodríguez Heras 
268 Antolfn Bullón Gil 
269 Eduardo Nieto Puerto 
270 Enrique Hernández de León 

Otsro 
271 Eugenio Balado Nabelra 
272 Francisco Rebollo Salazar 
273 José Otero Fernández 
274 Federico Abanceus Alverá 
275 Angel del Campo Ayala 
276 Arcadlo Ve'sisco Grands 
277 Teodoslo Gómez Sobriüo 
2T8 Francisco Miranda Sánchez 
279 Isaías Ba-rlos Fuero 
280 Manuel Gómez Bernal 
281 Rafael Molina Morales 
282 Brfgido del Alamo Serrano 
285 losé Serrano Arjona 
284 Antonia Vázquez García 
285 José Gago Bazin 
286 Carlos Gil Casquete López 
287 Aventlno Mendoza Llórente 
288 Ramón Cámcra Garda 
289 Juan Llopls Mari 
290 Cayetano Ramos Mucha 

291 D Florentino Garda Márquez 
292 Severlano Gil Sánchez 
293 Msgín Vlgo Mencerreg 
294 Roque Martínez Giménez 
295 Manuel de Castro y Castañeda 
296 Ernesto Rico Priego 
297 Manuel Gallud Tarraga 
298 León Morales Rojo 
299 Enrique Frois NaVorrete 
300 Joaquín Compañy Mora 
301 Rafael Fernández Vega 
302 Indalecio López Gallardo 
303 Daniel Esteban Calvo 
304 José Muría Navarro Mora 
305 Anib.il Ramos Sánchez 
306 Antonio Malea Muedra 
307 Restltuto Esteban Cabrito 
508 Eduardo Sáez Das.-ieu 
309 Inocencio RodeUlno Bemalte 
310 Afonso Téllez Ortega 
311 Salvador Rodrigue z Jaime 
312 Eloy Rodríguez Bazán 
315 Francisco Jiménez Fernández 
314 Pablo López Alvarez 
315 José Cones» y Selma 
316 Pedro Ros Ruiz 
317 Sebastian Velasco López 
318 Pedro Pozo Llamas 
519 Martín González García 
320 Félix DíszSínchíZ 
321 José Botella Miguel 
322 Francisco Garda Barroeta 
323 Rafael L'oret Camino 
324 Adolfo Moles Guarch 
525 Juan Márquez Herrera 
326 Julio Bragado Misol 
327 José Boada Marcos 
328 Román Perdiguero Clemente 
329 Severino Valle Banitcz 
330 Adrián Martínez Martínez 
351 Aureliano Hidalgo Fernández 
532 Francisco Palacios Sienz 
333 Pedro Fernández Montlel 
334 Pascual Pica González 
335 Abdón Muñoz Rodríguez 
336 Antonio Grada Tosanz 
337 Feliciano Clemente Castella

nos Villar 
538 Teodoro Brandarls de la Cuesta 
339 Ramón Peláez Fernández 
340 Juan Fúster Hernández 
541 Antonio de Andrés Tamargo 
542 Pascual Conesa Fernández 
343 Salvador Fernández Contreras 
344 Antonio Rublo Rodríguez 
345 Pablo Pradas Merelo 
346 Benito Erroz Sorrosal 
547 José Barrios Navarro 
348 José Sai-.íina de la Hera 
349 Rodolfo González Páramos 
350 Pedro Cuadrado Ordát 
351 Gonzalo del Corzo y Obregón 
352 Miguel San Martín Lecumberri 
553 Antonio López López 
354 Francisco VlllMlb.i Cases 
355 Feliciano Pozo B ir roso 
356 Prlscilo Gordón Parras 
557 Emeterio Vicente Tarado 
358 Vicente Borjabad Alguadl 
359 Rafael Castillo Tejada 
330 Joaquín Vidal Castilla 
361 Teodoslo Pino López 
362 Manuel Badía Pariil 
363 Eduardo Heredía Morales. 
364 José Cañete Biquero 
365 Anastasio Santmnarfa Martín 
366 Leandro ErnestoGarda Bayona 
367 Arturo Rublo Peguero 
368 Joaquín Saráchaga Ruiz 
369 Basilio Gómez Aívear 
370 José Ramírez Fernández 
371 Dlógenes Jjlver Alvarez 
372 Víctor Peral Gómez 
373 Tnfón Gírela López 
374 Manuel Pozón Lergo 
375 Santiago Sánchez del Campo 
376 Angel Novel del Valle 
377 Angel Sánchez de Gard-Sán-

chez Vlllamar 

378 D . Joré Molinero Bordcgl 
379 Pedro Meglas Martínez 
380 Francisco López Toro 
381 Isaac Lozano Ramos 
382 Pedro Román Bello 
383 Francisco Avilé«Casasola 
384 Antonio López Paso 
385 Domingo Funes López 
386 José Serrachlna Martínez 
387 Joaquín de la Calle Menéndez 
388 Antonio Lledó Mens-ro 
389 Miguel Calvo Gsrda 
390 José Fernando Ara 
391 Francisco Mingue z Fernández 
392 Julián Fraile Arconada 
393 Salvador Rodríguez Pérez 
394 Nicolás Brunet Alonso 
395 Daniel Valdés Pérez 
396 Lucio Abad Escribano 
397 Angel Calvas Ojea 
398 Isaías Montalt Cebriá 
399 Antonio Gutiérrez Serrano 
400 Cesáreo Jiménez Ruiz 
401 Fabián Crhtlno Blsbal López 

Brea 
402 Román Yuste de Locas 
403 Juan Benito Gúmez 
404 Tomás Martínez Monterroso 
405 Antonio Espn'za Maiquez 
406 Prbh Ramos Moreno 
407 Manuel Díaz Fernández 
408 Félix H ¿rtal Aparicio 
409 Ignacio Mafias Q'\ 

: 410 Frandsco Bsrge Antolínez 
411 Doming t M idrid Conesa 
412 LuisQjfleí López-CaiVo 
413 Baltasar Camilo Cando Quin

des 
414 Rodolfo Serrano de la Parte 
415 Fernando Cuadro Cuesta 
416 Eloy Gómez-Díaz de Rábago 
417 Francisco G inzález del Pozo 
418 Euseblo Br-ivo de la Torte 

i 419 Jerónimo Rafael González Na-
í Varro 

420 Ramón Moratines Molo 
421 Marlín Romo Mendleta 
422 Cipriano Tomgrosa Torre-

grosa 
423 Raf ¿el García de Uña 
424 Carlos Cabrerizo Castellar 
425 Jesús González Pérez 
426 Donato Espadas y Cárdenas 
427 Juan del Corzo y Obregón 
428 Pedro Nolasco Auriolet Au-

rioles 
429 Angel Martínez Castellanos 
430 Antonia Vivó Colón 
431 Antonio Liadó Beixadera 
432 Arturo Bahamonde Csrbajal 
435 luán Beltrán Montrrls i 
434 Francisco Sesé Aguilar 
435 Magín Domínguez Pérez 
436 Ernesto Nartinjs Peinado 
437 Joaquín Ustia Molina I 
438 José Marín Irszoqui Calleja 
439 Santlogo Mataix Domlrgjez 

. 440 Luis Navalón Laosa 
' 441 Antonio Muñoz Agulrre 
- 442 Francisco Mita Casas 
i 443 Félix Tapia Téilcz 
>' 444 Joaquín Limia López ; 
I 445 José Garda Pardo 
! 446 Andrés Segura Rodríguez 

447 Octaviano Santiago Garda 
448 Luciana Benito Pedrosa • 
449 Aniceto Vidal Planas i 

• 450 Jmn Pastor Jover • 
i 451 Modesto Sanz Mazmela ¡ 
' 452 José Calvo Alamblaga > 

453 Luis Coll Mediero 
454 Antonio Burgos G i l • 
455 Arturo Sanz Alcolea ; 
456 Elias Pérez Barreiro í 
457 Eladio Fernándsz de Sande ! 
458 Domingo Román Fuentes l 
459 Rodrigo López Sánchez i 
460 Jesús Rambal Gómez ¡ 

' 461 Antonio Gómez del Olmo 

462 D. José Romero Duelo 
463 Leonardo Cardo Carpió 
464 Andrés Segura de Marifn 
465 Miguel Vilialta Puge 
466 Bernardlno Vesga Cueva 
467 Augusto L'ibayru Hualde 
468 Juaf Maeso Moreno 
469 Jesús Calvo Herreros 
470 Manuel López Dfsz 
471 «Francisco Moreno Jiménez 
472 Segundo González AlORao 
473 Carlos Garda Calvo 
474 Hipólito Borbujo Barrios 
475 Ernesto Muscat Conde 
476 Julián Ródenas Toledo 
477 Tomás Fernández Hlnojota 
478 Torlbio Rubio Gregorio 
479 José Román del Valle 
480 Enrique Grima Viejo 
481 Marcelino Rica Díaz 
482 Arturo NcVarro Folgado 
483 Patto Hernández Rodríguez 
484 José Mícó Fernandez 
485 Celestino Ríos Gutiérrez 
486 Heliodoro Horcajo Tretpa-

derne 
487 Manuel Mielgo Ramos 
488 Adolfo Muñiz Servent 
489 Angel Llinás de Vll'ar 
490 Vicente Sánch»z Morell 
491 Fermín Ma: gis Gago 
.492 Adriano Becerril B anco 
493 Ramiro Alsrcón Ruiz 
494 Eduardo López Cortés 
495 Felipe de Frutos y Frutos 
496 Juan Conde Alvarez 
497 José Benitez Velarde • 
498 Fructuoso Garda Díaz 
499 Antonio Benito Pereira 
500 Cecilio Mateo Morales 
501 Nlcasio Redondo Martín 
502 Felipe Madero Serrano 
503 Segundo Martínez Santos 

Fuentes 
504 Fernando López Garda 
505 Orosio González Fernández 
506 Ricardo Peral Valor 
507 Teodoro Moral Revilla 
508 Mlg iel Martínez Sinchsz 
509 Tomás Ramos O'Ryañ 
510 Francisco Vila Vidal 
511 Joaquín Prnt Pinto 
512 José Rodríguez Alvarez 
513 César Veiga González 
514 José Fernández Vela 
515 Ruperto Ferrer Blasco 
516 Bruno Garda Soifs 
517 José Bareza Ramírez 
518 Francisco Alvarez Alonso 
519 Anastasio Sanz Varga 
520 Juan Gordo Escobar 
521 Tomás Santos Garda 
522 José Casino Prior 
523 Trinidad Vélez Domínguez 
524 Eml:io Bailo Sa'gado 
525 José María Barrilero Deleyto 
526 JuanFranctsco Morate Domín

guez 
527 Antonio Gómez de! Rio 
528 Aniceto Angíl Ruiz Cacho 
529 Bartolomé Manera Lídico 
530 Gírmín Siez Vaquerlno 
551 Cecilio Diez Ba?za 
532 Antonio Gómez López 
533 Teodoro Morros Hernández 
551 Vicente Mlñana Gómez 
535 Rafael Sevilla Pérez 
536 Felipe Andrés Cabezas 
537 Eduardo Valdivlelso Panadero 
538 Evasio Moreta Fernández 
539 Gregorio López Pérez 
540 Pascaslo Sosa Ruiz 
541 Francisco Juan Casado 
542 José Vlñán Navas 
545 Gonzalo Godos Gx los 
544 Rafael Pérez Martínez 
545 Félix Gallego y Rosdano 
546 Julio Duperler Dfez 
547 R .fael Puebla Gómez 
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548 O. Arnaldo Ssg^rra Vicente 
549 Jasé María López Martínez 

Julián Leónde laOrden Aseoslo 
Jum Federico Jiménez Gon

zález 
Enrique Vegi Salmerón 
Enrique Manchón Angulo 
Primitivo Rodrigo López 
Fernando Ig'eslas López 
José Méndr z Vales 
Francisco G wiez Arcelz 
Juan José Verano Echauren 
Luis López Garda 
Manuel Arlas Bautista 
Conrado Eulogio ds la Orden 

y de la Rubia 
Julián Mattfn Rubio 
José Garrido Fernández 
José Naya Sallllas 
Isidoro Bardos Sanabrla 
Pablo Mulst Hernández 
Juan Pascual Bautista 
Julián Baños Ocefta 
Francisco Rosa Robledo 
IgiiacloGut'érrezArizaBarajas 
Manuel BarDer Fuertes 
Horacio Delgado Fernández 
Luis Llana Suárez 
Teodoro Vielsa Pallerola 
Casto Rublo Fernández 
Francisco Málagi Granado 
Francisco Villaverde García 
Enrique Bucurdo Navarro 

Madrid, 13 de junio de 1916.=•£! 
Directof general i!a S gurldad, Ma
nuel de la Barrera-Caro y Fernán
dez. 

{Gactla del día 14 dejuuio je IPIB.) 
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M I NA S 
Anuueloa 

Se hsce saber a D Benigno Gar
da Barroso, Vecino i ¿ Santa Lucia 
de Cordón, reg¡s!rndor de la mina 
nombrada Mar. a de la Encarna' 
ción (expediente núm. 4.749), que 
correspondiendo la barita a las sus
tancias que el decreto-ley de bases 
de 23 de diciembre de 1838, clasifica 
entre las de la 2 » sección, para tra
mitar este registro se precisa que 
presente en la Jefatura de Minas, 
plano detallado de la superficie que 
pretende, especificando cuáles son 
los terrenos de dominio público, y 
cuáles los de propiedad particular, 
puesto que según el art. 8 " de di
cho decreto-ley, ia explotación de la 
barita es de aprovech ¡miento co
mún cuando se encuentra en los pri
meros, y tienen prioridad para tu ex
plotación, los propietarios de los se
gundes. 

León 11 de junio de 1916.—El In
geniero Jefe, J . Revilla. 

Se hace sabsr que el Sr. Gober
nador ha acordado con esta fecha 
declarar cancelados los expedientes 
de registro de las minas de hulla 
nombradas Marisa, núm. 4 386, en 
término de Sabero, Ayuntamiento de 
Cisiiírna, Interesado D. Manuel Re-
yero; Buena Fe, núm. 4 432, en tér
mino de Tremor de Abajo. Ayunta
miento de Folgoso de la Ribira, In
teresado D. Balblno Prieto, y Pilar, 
núm 4.451, en término de La Pola 
de G jrdón, interesado D. Vicente 
Crecente: el primero de los cuales 
fué renunciado en el acto de la de
marcación, y lor. otros dos suspen
didos, por hallarse el terreno desig \ 
nado ocupado por concesiones en 
vigor. ¡ 

León 13 de j.inlo de 1916 =EI In
geniero J • fe. / . Revilla. \ 

D3N JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Felipe 

Diez Vihuela, vecino de Olleros de 
Sabero, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 26 del mes de mayo, a las nueve 
y cuarenta y cinco minutos, una so
licitud de registro pidiendo 24 per* 
tenencias para la mina de hulla lla
mada María, sita en el paraje «La 
Colladielia y Rodio,> término de Sa
lí altees de Sabero, Ayuntamiento de 
Cistierna. Hace la designación de 
las citadas 24 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arrego al N . 
magnético: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que dista cinco metros 
al Este del camino servidero que va 
de Sahellces a Collada, situada en 
el citado paraje, y desde él se me
dirán 1.050 mctros.alO.,yse coloca
rá la 1." estaca; de ésta 200 a lN. , la 
2.a; de ésta 1.200 a!E., la 3 •; de ésta 
200 al S , la 4.a, y de ésta con 150 
metros al O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuido 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento ds Minaría vigente 

El expediente tiene el núm.4.728. 
León 29de mayo de 1916.—/. Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Juan Re
yero Rodríguez, vecino de Cistier
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 27 
del mes de mayo, a las diez y cua
renta minutos, una soilcitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamad) Valentina, 
sita en los parajes «Recuesto del 
Molino, Barrio y La Mata,» término 
de Quintana de la Peña, Ayunta
miento de CUtlerna.Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . magnética: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un pozo situado sobre 
una capa de carbón entre dos fincas 
de D. Manuel y D. Wenceslao A l -
Varez, vecinos de Qjintana, al sitio 
llamado «Recuesto del Molino,» tér
mino de Quintana, y de él se medi
rán 150 metros al N . , y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 200 al 
E . , la 1.a; de ésta 100 al S . la 2 a; 
de ésta 200 al E . , la 3.»; de ésta 200 
al S.. la 4 ^ de ésta 200 al O., la 
5*-, de ésta 100 al N . , (a 6 «; de ésta 
400 al O., la 7.*; de é.ita 100 al S , 
la 8» ; de ésta 400 al O., la 9.a; de 
ésta 200 al N . , la 10; de ésta 400 al 
E . la II; d i ésta 10:)al N . , la 12, y 
de ésta con 200 metros, se lleg irá a 
la estaca auxiliar, q tedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

! del Sr. Gobernador, sfn perjuido de 
: tercero. 
j Lo que se anuncia por medio del 
• presente edicto para que en el tér-
1 mino de treinta días, contado* des-
¡ de su fecha, puedan presentar en el 
! Gobierno civil sus oposiciones los 
l que se consideraren con derecho al 
i todo o parte del terreno solicitado, 
• según previene el art. 28 del Regla-

!
mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.754. 
León 29 de mayo de 1916.—/. Re-

' vi l la . 

! Hago saber: Que por D Telesfo-
ro Noya, vecino de San Sebastián, 

i se ha presentado en el Gobierno d -
vil de esta provincia en el día 29 del 
mes de mayo, a las nueve y cuaren
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Irasmonea, sita 

' en el paraje llamado «Valdellrio,» 
término de La Mata de Monteagu-
do, Ayuntamiento deRenedo de Val-
detuejar, y linda por el E . , en toda 
su extensión, con la titulada «Her-
nanl.» Hace la deslgnadón de las ci
tadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . magné
tico: 

- Se tendrá por punto de partida el 
ángulo E. del corral de las Vacas del 
citado paraje de «Valdellrio;» desde 
él se medirán al N . 300 metros, y se 
colocará la 1.a estaca; deé i ta al O . 
200, la 2."; de ésta al S 900, la 3.a; 
de ésta al £ . 200, la 4 a, y de ésta 
con 630 metros al N , se llega al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

L Y habiendo hecho constar este In-
; teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
, admitido dicha soilcitud por decreto 
• del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
\ tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de trelnts días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposldones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.736. 
León 31 de mayo de 1916.—/ Re

vi l la . 

Hago saber: Que por D . Segundo 
Guerrero, vecino de León, en re
presentación de D. Pollcarpo He
rrero, vecino ds Oviedo, se ha pre
sentado en el Gobierno civil ds esta 
provincia en el día 29 del mes de 
mayo, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 13 pertenencias 
para la mina ds antimonio llamada 
Ampliación a Esperanza, sita en 
el paraje de «aguas de Sillo,» tér- ' 
mino de Riailo, Ayuntamiento del 
mismo. Hace la designación de las 
citadas 13 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . magné
tico: 

Se tomwá como punto de partid i . 
la estaca 4." del registro «Esperan
za.» núm. 4.478, y d i él ss medirán ; 
al N 100 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al 0 .500, la 2.a; de : 
ésta al S. 300, la 3 a; de ésta al E . j 
300, la 4.a; de ésta al N . 100, la 5 
de ésta al E. 200, la 6 a, y con 100 
metros al N , queda cerrado el perí
metro de la* pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este ln-

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edldo para que en el tér» 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en d 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.738. 
León51 de mayo del916.—J.ltt*. 

vi l la . 

OFICINAS D E HACIENDA' 
TESORERÍA D E HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
A n u a r i o 

En las certificaciones de descu» 
blertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
didado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProviclenc¡a.*=Can arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5.a del ar
tículo 50 de la instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara incursos 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación.— 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Así 
lo proveo, mando y firmo en León, 
a 9 de junio de 1916.—El Tesorero 
de Hadenda, M . Domínguez Gil.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provlnda para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucdón. 

León 9 de junio de 1916.—El Te
sorero de Hacienda, M . D. G i l . 
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ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por acuerdo del Sr. Deleitado de 
Hacienda deeita provincia y del se-
Bor Repretentante de la CompalHa 
Arrendataria de Tabacos, el Sr. Ins
pector técnico del Timbre, girará vi
ada de InspeccMn en los partidos de 
Sahagún y Valencia de Don Juan. 

Lo que se Inserta en el presenté 
BOLETIN para conocimiento de las 
entidades Interesadas. 

Lata 13 de junio de 1916.—El Ad
ministrador de Rentas, P. S., M . 
Mazo. 

Atcaldla constitucional de 
Riaño 

Se ruega a los Ayuntamientos de 
cate partido judicial que a continua
ción se relacionan, ingresen en la 
Cafa de fondos carcelarios del mis 
no, las cantidades que adeudan co
rrespondientes al 1." semestre de 
este alio de 1916, dentro del plazo 
de quince días; pues pasados sin ve-

flllcarlo, se expedirán, contra los 
morosos, los correspondientes man-
damlentos de apremio: 

AYUNTAMIENTOS 

Débitos 
del 

semestre 
í W C t s . 

Boca de Huérgano 179 14 
Burdn 152 46 
CUtiema 382 68 
Crémenes 166 24 
LIMO 140 50 
MaraRa 63 24 
Oseja de Sa|airbre 82 50 
Pedrosa del Rey 39 00 
Posada de Valdeón 76 68 
Prado 49 00 
Prloro 85 76 
Salamón 96 82 
Vegamlin 106 50 
Reyero 60 50 

Rfaffo 12 de junio de 1916.—El 
Alcalde, Jesús Alonso. 

Alcaldía constitucional ée 
Rodiczmo 

Por hallarse extraviadas sin due-

Do conocido, quedan depositadas, 
por esta Alcaldía, las retes que a 
continuación se resellan; las cuales 
se consideran mostrencas. 

Lo que se hace público para que 
el dueño de ellas se presente a re
cogerlas en el término de quince 
días; pues de lo contrario, se ven
derán en pública subasta en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
a las diez de la maftana del día 28 
del actual, previo loa requisitos le
gales. 

Señas de las teses 
1. Una yegua negra, cerrada, de 

un metro y Veinte centímetros, pró-
ximamente.de alzada, crin sin arre
glar,- cola despuntada y dei herrada 
de las cuatro extremidades. 

2. Una potra, de dos anos, algo 
pelicana, crin y cola recortadas, y la 
punta de la cola blanca. 

5. Otra potra, de alio, próxima
mente, pellrrata, crin y cola despun
tadas, y una estrella peque Aa en la 
frente. 

Rediezmo 13 de junio de 1916.— 
El Alcalde, Severiano Castañón. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Fiórez 

Por espacio de quince días, y para 
oir reclamaciones, se hallan expues
tas al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales de los años de 1911,1912 
y 1913. 

Puente de Domlrgo Plórez 11 de 
junio de 1916.—El Alcalde, Plácido 
Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante por el plazo 
de ocho dlaa, la Secretaria de este 
Ayuntamiento,con la dotación anual 
de 999 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes presentarán sua 
solicitudes en esta A'caldfa en el 
plazo Indicado; pues pasado. ésteK 
será provista. 

Qrajal de Campos 12 de junio de-
1916.—El Alcalde, Antonino S á n 
chez. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO D E 1916 M E S D E ABRIL 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caaaaa da l a s deAsaa lMa* 

C A U S A S 

1 
t 
9 
4 
S 
6 
f 

» 
11 

Plebra tifoidea (tilo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
EacariaUna (7). 
Coqueluche (8] 
Difteria y crup (9) 

«&(MlátiroYr2)i;!!!!;;!;!l!!!!l i l!l l!!!!"!".'' . ' . ' . 
Cólera nostrai (13) 

I I Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
18 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
IT Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) . -
SO Bronquitis aguda (89) 
81 Bronquitis crónica (90) 
88 Neumonía(92). . . . 
0 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

ala) (86,87,88,31 y 93 a 98) 
84 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
95 Diarrea y enteritis (menores de dos anos) (104) 
" Apendlcítis y tlflltis (108). 

Número 
de 

87 Hernias, obstrucciones Intestinales (109). 
aB Cirrosis del hígado (113). 
SD NefrltU aguda y mal de Brlght (119 j 120). 
80 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 130) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (137). 
SI 

les) (137) 
36 Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)... 
95 Debilidad congénita y vicloa de conformación (150 y 151)... 
S« Senilidad (154) 
36 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 163) 
37 Otraa enfermedades (20 a 27,36,37,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99, 100,101,105,106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,133, 142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189), 

TOTAL. 

1 
9 
3 

15 

40 

15 
41 
39 
56 
56 
21 
36 

56 
4 

29 
2 
5 
6 

19 

37 
8 

124 
20 

680 

León 26 de mayo de 1916.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1916 MES DE ABRIL 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 398.973 

Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

NCMERO DE HECHOS. í 

1.260 
680 
33 

¡Natalidad (5)... 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.... 

3,16 
1,70 
0,08 

v i » . ! Varones.. 
i Hembras., 

681 
579 

NÚMERO DE NACIDOS 

Legitimes.... 
Ilegítimos 
Expósi tos . . . . 

TOTAL. 

1.209 
22 
29 

1.260 

M ü e r t M ' 

Legítimos, 
i Ilegítimos. 

.-: Expósitos. 

TOTAL. 

22 
2 

24 

Varones •. 
Hembras. 

344 
336 

NÜ:!1?™ ™FALLE7 Menores de Safios, 
« w * © \ D e 5 y másaflos . . . 

200 
480 

En hospitales y casas de salud 
Bn otros establecimientos benéficos... 

TOTA 

13 

35 
León 26 de mayo de 1916.=ElJefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) No M inclaTsn los nseidos muertos. 
Se eonsídersii nsetdoe muertos los qee uceo ya ixuertcii T JOB que TÍTSB Me

nos do veinticuatro horas. « 
(2) No ao inctayen Isa defuneiunee de los naeídoe muenga. 
(3) Bi t* coeficiente ae retían a loa nacido* Tivoa. 
(4) También se ba preacindido de los nacidos muertos p u t sclcUar esta relación. 
(&) No ae incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la. Diputación prcv^c-el 


